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CONTROVERSIA NO CUMPLIMIENTO SUPUESTOS DE LA MORA  

RADICADO:  68001-40-03-001-2024-00057-00 

Al despacho del señor Juez informando que la FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA 
(Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición) remitió la controversia 
promovida por el acreedor BBVA por no cumplirse con el término establecido en el 
el artículo 538 del C.G.P. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de marzo de 2.024. 

 
PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024). 

1. Atendiendo la controversia presentada dentro del trámite de negociación de 

deudas adelantado por el deudor HENRRY MANUEL DE LA CRUZ SANTOS por 

parte del acreedor BBVA, de conformidad con los artículos 534 y 552 del C.G.P, 

SE AVOCA el conocimiento de esta actuación proveniente de la FUNDACIÓN 

LIBORIO MEJÍA (Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición).  

 

2. Una vez ejecutoriado el presente auto, vuelvan las diligencias al Despacho, 

por intermedio de la Secretaría, para resolver lo que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 DGS 
 

 
 

  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual 

se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web 

de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 20 DE MARZO DE 2024 
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